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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 50.

Por mi circular inserta en el 
Boletín oficial núm. 51 del Do
mingo 25 de Febrero último, se 
habrán enterado los Señores Al
caldes y Ayuntamientos del im
portante servicio que están lla
mados á prestar, contestando el 
interrogatorio que se les ha 
remitido sobre la producción, 
consumo y exportación de cerea
les en los años de 1860 y 1861. 
Fija mi atención en este asunto, 
no pierdo de vista la ejecución 
de los trabajos que han de lle
varse á cabo; y pueden estár se
guros dichos Señores Alcaldes y 
Municipios, veré con sumo gus
to rivalizan en esmero y celo, pa
ra que dentro dé los términos 
que se fijan en la circular, sedén 
las noticias en ella señaladas. 
Sirva, pues, de estimulo esta in
dicación para los que desde luego 
sé hayan decidido á secundar el 
pensamiento del Gobierno, á la 
vez que de advertencia amistosa 
si alguno hubiere, que no lo espe
ro, que demorase su cumpli
miento.

Recuerdo á los Sres. Alcaldes 
de los. pueblos cabeza de partido

tas de los mismos,
i Burgos 4 de Marzo de 1862. 
h —Francisco de Otazu, 
i t ■ I------- s»-------

Circular núm. 51.
CÉDULAS DE VECINDAD-.

En poder de los Alcaldes de 
' las cabezas de partido judiciales 
1 y de los Comisarios de Vigilan

cia de Pancorbo y del de esta 
capital, sé hallan ya las cédulas 
de vecindad y licencias para es* 

. tablecimienlos públicos, que han 
! de regir para el presente año; y 
i con el fin de que los Alcaldes de 

los respectivos distritos munici- 
¡ pales de esta provincia, distribu

yan á la mayor brevedad los re- 
I feridos documentos, y muy par
ticularmente las cédulas de ve- 

' ciudad, para evitar que se de- 
¡ tenga á ninguna persona como 
' sucede con frecuencia por care- 
I cer de este requisito indispensa

ble; he, acordado prevenir á los 
Alcaldes, que sin demora algu- 

' na, se dirijan á recoger de los 
de las cabezas de partido, y de 
los Comisarios que se citan, los 
documentos referidos, debiendo 
quedar estos distribuidos preci
samente para el dia 15 del pre
sente mes, pues en otro caso, 
haré responsables á todos los Al
caldes de la falta del cumpli
miento de este servicio.

Burgos 4 de Marzo de 1862. 
=Francisco de Otazu.

i t

Circular núm. 52.
Vigilancia.

Habiendo desaparecido Don

ha sido de la Junta de Beneficen
cia de Guadalajara; encargo álos 
Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil ,y 
dependientes de vigilancia, ave
rigüen su paradero y caso de 
ser habido, lo detengan 'y remi
tan á disposición de mi autori
dad.—Burgos 5 de Marzo de 
1862.—Francisco de Otazu.

Circular núm. 55.
Por el Juzgado de primera ins

tancia de la ciudad de Logroño, 
se reclámala captura de Juan 
Joséltuarte Ibarencea, natural de 
Marquina'/soltero, de 20 años y 
de oficio bracero: en su conse
cuencia, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, destacamentós 
de la Guardia civil y dependien
tes de vigilancia, averigüen su 

i paradero y caso de ser habido, 
i lo detengan y remitan á dispo- 
¡ sicion dé dicho Juzgado. Burgos 
I 4.de Marzo de 1862.-Francisco 
I de Otazu.

(Gaceta núm. 2.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre e,l , 
Gobernador de al provincia déla ; 
Coruña y el Juez de primera ins
tancia de la capital, de Iqs cua
les resulta:

Que D. Antonio Castro Piñei- 
ro, habiendo reunido el dominio i 
útil al directo de que disfrutaba 
en una casa sita en él barrio de 
Cachiñas de la ciudad de Retan-. 
zos, alquilada á la estación tele

gráfica dé la misma, se presentó 
ante el Juzgado de primera ins
tancia de la Coruña con demanda 
de desahucio contra el Director 
de Telégrafos de aquella sección, 
á fin de que en el término de 40 
dias desalojara la linca:

Que el Juez, en vista de que 
entre las comunicaciones media
das con anterioridad á que fue
se incoado el juicio había uña que 
contenia la resolución del Gober
nador déla provincia de que no 
podia obligarse al encargado de 
la estación á evacuar la casa sin 
qué se cumpliera la cláusula del 
arrendamiento que lijaba el pla
zo de seis meses para desocupar
la, no quiso admitir la demanda, 
ínterin no constase agotada la 
vía gubernativa:

Que apelado este auto, y de
clarado por la Audiencia del ter
ritorio había lugar á admitir la 
demanda, el Juzgado procedió á 
la celebración del juiqio, verbal, 
en el que no resultó avenencia, 
constando sin embargo del expe
diente gubernativo que el Direc
tor de Telégrafos había ya puesto 
las llaves de la casa á disposición 
del propietario, .y que esteno las 
quería admitir bajo el supuesto 
de.que seje debía indemnizar de 
ciertos perjuicios:

Que el Juez dió traslado al de
mandado para la rectificación de 
los hechos aducidos por el de
mandante, y en este estado fué 
requerido de inhibición por el 
Gobernador déla ¡ rovincia, que, 
de acuerdo con el Consejo pro
vincial, estimó le correspondía el 
conocimiento del negocio por 
tratarse de un contrato celebrado 

4.de


'con la Administración y de los 
perjuicios por su causa irrogados 
á un particular.

Y finalmente, que sustanciado 
este incidente, resultó el presente 
conflicto.

Vista la ley orgánica de los 
Consejos provinciales, y señala
damente el art. 8.° en su párrafo 
tercero, que dice así: «Los Con
sejos provinciales actuarán ade
más como tribunales en ios asun
tos administrativos, y bajo tal 
concepto oirán y fellarán cuando 
pasen á ser contenciosas las cues
tiones relativas. Tercero: Al cum
plimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos y re
mates celebrados con la Admi
nistración....... para toda especie
de servicios y obras públicas.»

Visto el art. 656 de la ley de, 
Enjuiciamiento civil, que dice 
así: «El conocimiento de las de
mandas de desahucio correspon
de exclusivamente á la jurisdic
ción ordinaria. Esta competencia 
alcanza á ejecutar la sentencia 
que recayere, sin necesidad de 
pedir ninguna clase de auxilio.»

Vista la penúltima disposicicn 
final de dicha ley, ó sea el artí
culo 1414, que dice asi: «Todos 
los Jueces y Tribunales, cuales
quiera que sea su fuero, que no 
tengan ley especial para sus pro
cedimientos, los a: reglarán, en 
los pleitos y negocios civiles de 
que conozcan, á las disposiciones 
que anteceden.»

Considerando que la demanda 
que motiva esta competencia ver
sa sobre la inteligencia y efectos 
del contrato de alquiler de una 
casa, celebrado por el estado con 
un particular, para situaren ella 
la estación del telégrafo eléctrico 
del punto de las Cachinas, cuyo 
contrato es notoriamente relativo 
á un servicio público, como lo 
sería el de un edificio cualquiera 
para custodiar en él municiones 
de guerra y boca destinadas ála 
marina ó al ejército, ó el con
trato de fletamento de naves ó 
carros para conducir esos efec
tos ó alguno de los estancados, 
cuyo monopolio constituya, una 
renta del Estado, y por tanto 
corresponde su conocimiento al 
Consejo provincial, con arreglo 
al artículo y párrafos citados:

Considerando que el artículo 
sobre desahucio de la ley de En
juiciamiento arriba citado no es 

derogatorio de la ley orgánica 
de los Consejos provinciales, ni 
menoscaba en lo mas mínimo su. 
competencia, porque según el 
art. 1414, la disposición del 
656 y las demás que le anteceden 
son obligatorios úniqamentep'ira 
los Juzgados y Tribunales jpie no 
tengan ley especial para sus pro
cedimientos,.como la tienen di
chos Consejos y el de Estado:

Considerando que el artículo 
en cuestión y los demas que con
tiene la ley de Enjuiciamiento ci
vil, sobre referirse á la abolición 
de fueros personales, en materia 
de desahucio de inquilinatos, se 
dirigen únicamente á los Jueces y 
Tribunales del fuero civil común 
ó excepcional, y los Consejos 
provinciales y el de Estado, á 
quien de ellos se apela, no son 
verdaderos Tribunales ensenti- 
de rigoroso y constitucional de 
la palabra, y por eso sus Vocales 
no son ni pueden ser inamovi
bles, como lo exige la Constitu
ción respecto á los verdaderos 
Jueces del fuero común ó excep
cional que aplican las leyes en los 
juicios comunes, civiles y crimi
nales, y por tanto es inadmisible 
que por dichas disposiciones se 
derogue ó modifique la compe
tencia que á dichos Consejos atri
buye su ley orgánica:

Considerando que si fuere apli
cable el citado artículo 636 déla 
ley de. Enjuiciamiento á los edi
ficios alquilados por el Estado pa
ra el público servicie, dpb^ia el 
Gobierno de S. >L sin levantar 
mano acudir á las cortes para su 
derogación, porque de no hacer
lo se seguiría el absurdo de que 
un Juez de primera instancia, por 
sí y sin necesidad de ninguna cla
se de auxilio, podría lanzar de 
los edificios alquilados por la Ad
ministración militar por senten
cia de desahucio, aunque dicha 
Administración se opusiese, las 
municiones de boca y guerra de 
que por vía de ejemplo se hace 
mención en el primer conside
rando:

Oido el Consejo de Estado, 
conforme con el voto particular 
de la minoría del mismo, y de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir esto, compe
tencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á once de

Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Po
sada Heiyera.

CONSEJO DE ESTADO. 

decreto.

Doña Isjibej. H, por la gracia 
de Dios y la 'Constitución de la 
Monarquía española, Reina de 
las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Oviedo, 
y á cual squiera otras Autorida
des y personas á quienes loca 
su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«E*b el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en grado de ape
lación entre partes, de la una los 
vecinos de la parroquia de Tielve, 
en la provincia de Oviedo, y en 
su nombre el licenciado D. Faus
tino Rodríguez San Pedro, ape
lantes, y de. la otra los de Póo y 
Camarmeña, y en su nombre el 
licenciado D. José de llano Bus- 
tillo, apelados, sobre revocación 
de la sentencia, dictada por el 
Consejo provincial de Oviedo en 
21 de Enero de 1860, por la 
que se absolvió á los vecinos de 
P.óo y Camarmeña déla demanda 
entablada por los de Tielve en 
solicitud de que se les amparase 
en la posesionen que se hallaban 
de pastar ■ sus . ganados en los 
montes y términos de Vallisondi, 
del concejo de Gabrales, á ex
cepción de los meses de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto de cada 
año:

Visto:
Vista la certificación expedida 

por el Secretario del Gobierno 
civil de Oviedo, en que se inserta 
una ejecutoria de la Chancillería 
de Valládolid, librada á petición 
de los vecinos de Tielve, en el 
pleito que siguieron con los de 
Ruines, y comprensiva de las or
denanzas del concejo de Cúbra
les, formadas en 6 de Junio de 
1586, en las que aparece, entre 
otras, la cláusula siguiente: «0- 
trosí. Ningún vecino ni particu
lares pueda cotar la Llarnba del 
Toro y Pandebano y Vierro de 
Tielve, Vallisondi y el rio deTer- 
viña, y el tal coto,que así se hi
ciese sea en si ninguno por ser 
como es término común de todo 
el concejo:»

Vista la escritura de transac
ción de 24 de Abril de 1665, 
otorgada entre partes, de la una 
los representantes del lugar de 
Arenas, y de la otra los de Lo
tees, en el pleito pendiente sobre 
términos comunes que obra en 
copia certificada expedida por el 
Secretario de gobierna de la Au
diencia de Oviedo, en la que 
consta haberse pactado: «Queen 
el rio de la Lloraba, Pandebano 
y todo lo demas término común 
no se pueda hacer ningún otro 
edificio más del hecho:»

Vistas las ordenanzas del con
cejo de Gabrales, reformadas en 
17 de Marzo de 1728, y compul
sadas en igual forma que el pri
mer documento, las cuales com
prenden las cláusulas siguientes:

«Item ordenaron y mandaron 
que ningún vecino ni particular 
de este concejo pueda cotar nin
gún ganado como sea de los ve
cinos de la í lomba del Toro, 
Valle de Pandebano, Vierro de 
Tielve, Vallisondi ni rio de Ter- 
viña; y si aiguna persona hiciere 
en los referidos parages algún 
coto, lo declaran por ninguno 
por ser dichos términos comunes 
de los vecinos, (1^ gste concejo:

»ltem declararon por común 
el término de Vallisondi, menos 
los meses diezmabíes que tocan 
al lugar de Póo:»

Vista la sentencia arbitral de 
21 de Agosto de 1768, dada por 
los Jueces nombrados por los 
vecinos de Póo y Camarmeña á 
causa de la cuestión que estos 
habían promovido de ser los que 
exclusivamente teñían derecho á 
qúe sus ganados aprovecharan 
los pastos del sitio de Vallisondi, 
en la que decidieron:

«Que este, térm ino con sus pas
turas y aprovechamientos eran 
propios y privativos para colar
los y usar de ellos cotí todos sus 
ganados mayores y meriores de 
los vecinos de Santa Maria Mag
dalena de Póo en los cuatro me
ses diezmabíes, ó sea en Mayo, 
Junio, Julio y Agosto, sin que en 
este tiempo pudieran entrar, ni 
pastar, ni majadear con los suyos 
los del lugar de San Pedro de 
Camarmeña sinoen los ocho me
ses restantes:»

Vista la ordenanza del lugar 
de Póo, formada en 25 de No
viembre de 1815 ante el Escri
bano numerario del concejo, en



la que* se prohibió la entrada del 
ganado lanar por todo el año en 
la majada de Vallisondi, y el, de 
cerda, á no ser que hubiese gra
no de. haya, que en este caso 
podría ir por los meses de Oc
tubre, 'oviembre y Diciembre, 
y no en otro tiempo alguno, por 
el daño que se seguía al ganado 
mayor:

Visto el oficio que el Alcalde 
pedáneo de Tielve dirigió al de 
Póo en 1 0 de Febrero'de 1859, 
en que le suplicaba que se colo
case un puente en el sitio que 
fuese útil para franquearles los 
términos de Piemba y Praon:

Vista la instancia que dicho 
Alcalde pedáneo, por sí y en re
presentación de sus convecinos, 
presentó en 51 de Marzo de 1857 
al Ayuntamiento de Cúbrales, 
manifestando que desde inmemo
rial se hallaban sus convecinos 
en la cqstumbre de que pastaran 
sus ganados en el sitio y monte- 
común de Vallisondi, á excepción 
de determinados meses en el año, 
conforme á las ordenanzas del 
copcejo: que en el mismo año de 
1857, y repetidas veces en él, I 
habían hecho uso de su derecho, 
liadla que en 5 de Enero los ve
cinos de Póo les prendaron el 
ganado cabrío que tenían pas
tando en el referido sitio y pidió 
que se les previniese no se pro
pasasen á prendarles ganado al
guno; que reconociera el Ayun
tamiento el derecho que asistía á 
los de Tielve, é impusiese á los 
infractores la pena correspon
diente dentro de los límites mar
cados por la ley:

Visto el acuerdo del citado 
Ayuntamiento de 20 de Diciem
bre del mencionado año,, con 
vista dé las justificaciones pre
sentadas por aquellos interesa
dos, en que se dispuso mantener 
al pueblo de Tielve en la pose- , 
sion de aprovechar los pastos de 
Vallisondi como comunes del con
cejo de Cúbrales, según estaba 
prevenido por las ordenanzas y 
costumbre antigua, declarando 
que era con exclusión de los cua
tro meses de Mayo, Junio, Julio 
y Agosto, en cuyo, tiempo se am
paraba al de Póo, si. bien con la 
reserva á este y al de Camarme
ña, del derecho que creyeran 
asistirles á la propiedad exclusi
va al término de Vallisondi para 
que la ejercitasen en el Tribunal

competen le con arreglo á las le
yes:

Vista la providencia del Go
bernador civil de la provincia de 
7 de Junio de 1858 dejando sin 
efecto el acuerdo de la munici
palidad, restituyendo el aprove
chamiento de los pastos de Valli
sondi al ser y estado en (pie se 
encontraba antes de la reclama
ción y reservando á los interesa
dos su'derecho para que acudie
sen al Consejo de provincia en la 
vía contenciosa, si viesen conve
nirles;

Vistos la exposición del apo
derado de los vecinos de Tielve 
al Gobernador en solicitud de 
una aclaración de la providencia 
anterior, y el decreto de la mis
ma Autoridad de 16 del referido 
mes, en que resolvió que no ha
bía lugar mientras el proceder 
del Alcalde de Cúbrales no diera 
lugar á ella, mn cuyo caso podría 
reclamarse:

Vista la demanda que en 29 
de Abril de 1859 presentó en el 
Consejo provincial D. Juan de 
Dios Miguel Vigil, á nombre de 

| los vecinos de Tielve, fundándola 
en las mismas razones alegadas 
en la via gubernativa, y pidiendo 
que el Consejo provincial ampa
rase desde luego á sus represen
tados en la posesión en que desde 
antiguo se encontraban de pastar 
sus ganados mancomunadamenté 
con los de PÓo y Camarmeña en 
los montes y términos de Valli
sondi, exceptuando los cuatro 
meses expresados,, con perpetua 
prohibición á los vecinos de Póo, 
y Carmarmeña de prendarles los 
ganados, ni impedirles el dis
frute de los pastos; con aperci
bimiento en otro caso de proce
der contra ellos á lo que'hubiere 
luggr:

Visto el escrito de oposición 
del apoderado de Póo y Camar
meña, excepcionando que la cues
tión no había llegado á ser con
tenciosa, porque no estaba re
suelta gubernativamente, y pre
tendiendo se declarase que la 
demanda no estaba preparada, 
ó en otro caso se le absolviese 
de ella con imposición de costas:

Vistas las pruebas hechas ppr 
una y otra parte;

Vista la sentencia, del Consejo 
i provincial de 21 dr Enero de 

1860, en la que se absolvió de 
la demanda á, los vecinos de^óo 

y Camarmeña, y se desestimaron 
ppr improcedentes las excepcio
nes que interpusieron los mismos 
como agenas al fondo de la ac
ción sin hacer expresa condena
ción de costas:

Visto el escrito de apelación 
interpuesto en tiempo por el apo
derado de los demandantes, cuyo 
recurso leftié admitido en ambos 
efectos:

Visto el de mejora de apela
ción presentado en el Consejo de 
Estado por el Licenciado I). Isi
dro Díaz Arguelles, sustituido 
despues por el Licenciado Rodrí
guez San Pedro, á nombre de 
los vecinos de Tielve, con la so
licitud de que se revoque la men
cionada sentencia con las decla
raciones pretendidas ante el in
ferior:

Visto el del Licenciado 1). Jo
sé de Hano Bustillo, en represen
tación de Póo y Camarmeña, pi
diendo la confirmación de la re
ferida sentencia, con las costas 
al vecindario de Tielve:

Donsiderando que es un hecho 
quejio puede ponerse en dúdala 
existencia de las ordenanzas, del 
concejo de Cúbrales, porque aun
que no se encuentren hoy-en sus 
archivos, fueron presentadas, y 
de ellas se valieron unos y otros 
litigantes en los diferentes plei
tos que entre si han tenido:

Considerando que las ejecuto
rias dictadas en dichos pleitos, y 
en que están insertas las orde
nanzas, son, á pesar del extravío 
de las originales, documentos su- 
ficientemente auténticos, y en 
ella so está claramente estableci
da la mancomunidad de los pue
blos del concejo de Cabrales en 
los pastos de Vallisondi, excepto 
en los meses diezmables, que 
pertenecían exclusivamente á los 
vecinos de Póo;

Considerando que esta misma 
excepción que aceptan y sostie
nen dichos vecinos, y que acep
taron y sostuvieron en la tran
sacción celebrada con los de Ca
marmeña, confirma la manco
munidad alegada por los de Tiel
ve, pues que no habiendo alega
do los vecinos de PÓo, ni tcnien- 

| do otro título en que poder fun
daría mas que las mismas orde
nanzas de Cabrales, no les es lí- 

( cito aceptarlas en lo que lesapro- 
vecha y rechazarlas en lo que léis 
daña:

Considerando que para que se 
estimase perdida la mancomuni
dad que resulta de dicha prueba 
auténtica y preconstituida, seria 
necesaria una muy robusta y de
terminada, cuyas circunstancias 
no concurren en la suministrada 
por Póo y Camarmeña, por ser 
negativa é indirecta:

Considerando que por el con
trario la prueba de Tielve, aun
que de menor número de testigos, 
no teniendo estos tacha legal, es 
mas digna de fé: lo primero, 
porque está en consonancia con 
la documental y preconstituida; 
y lo segundo, porque los testigos 
afirman y se refieren a hechos 
concretos ,que han visto y citan 
detalladamente, y son otros tan
tos datos de la continuación de 
la mancomunidad consignada en 
las ordenanzas;

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, 
en sesión á que asistieron D. Do
mingo Raíz de la Vega, Presi
dente; D. Facundo Infante, D. 
Joaquín José Casaos, D. Fran
cisco Tamos llovía, 1). Antonio 
Escudero, el Marqés de Gerona, 
1). Manuel de Guillamos I). Ma
nuel Moreno López y D. Modesto 
Lafuehte,

Vtji)gó en revocar la sentencia 
del Consejo provincial de Oviedo, 
y en mandar que á los vecinos 
de l'ielve, exceptuados los meses 
diezmables, no se impida el apro
vechamiento de los.pastos de Va
llisondi en mancomunidad con 
los de Póo y Camarmeña, mien
tras que estos en el juicio de pro
piedad ante los Tribunales com
petentes no obtengan declaración 
en contrario.

Dado en Palacio á quince de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y uno.--Está rubricado de 
la Real mano.--El Presidente del 
Consejo de 1 Ministros, Leopoldo 
O, Donnell.»

Publicación.=Leido y publi
cado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario gen eral del Con
sejo de Estado hallándose cele
brando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso de este Conse
jo, acordó que setenga como re
solución final en la instancia y 
autos á que se refiere, que se una 
á los mismos se notifique en forma 
á las partesy se inserte en la Ga
cel a v deque certifico.



Madrid 21 de Diciembre de 
1861. Juan Sunyé.

Anuncios Oficiales.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 del corriente mes, este Go
bierno civil ha señalado los días 22 y 24 
de Maizo próximo venidero á las 12 de 
la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras 
de primer orden de esta provincia, du
rante el corriente año de 1862.

Las subastas se celebrarán en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852 en este Gobierno 
civil, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detalla los 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el de las 
particulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de Julio de 1859 que 
han de regir en las contraías y el de las 
generales para las mismas, aprobado 
igualmente por Real decreto de 10 de 
Julio de 1861.

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los aco
pios para cada una, son los que se de
signan en la nota que sigue á esto 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á más de un trozó, pues 
cada uno deberá rematarse por separado. 

. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
qué ha de consignarse previamente co
mo garantía para lomar parle en la su
basta será el uno por 100 del presupues
to del trozo á que se lefiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado en 
la'Depositaría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
¡«•oposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto únicamen
te entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la 
pYirnera puja por lo menos en 500 rs., 
y quedando lo demás á voluntad de los 
Imitadores, con tal que no bajen de 100 
reales. Burgos 28 de Febrero de 1862. 
El Gobernador, Francisco de Olazu.

Modelo de proposición.

I). N. N. vecino de......... enterado
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Burgos con fecha 28 
de Febrero de 1862; y de los requisitos 
y.condicionesique se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de 
la parte de carretera de......... a........
comprendida en la expresada provincia 
y en su trozó número.— que empie
za en...... ; . y concluye en......... , se
compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo 

con estricta sugecion á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras. (5-5) 

Real Academia de ciencias morales y 
políticas .

PROGRAMA.
del concurso á los premios que la Real Acá- 
demiade ciencias .Morales y Politicas en 
cumplimiento de sus estatutos adjudica

ra en los años de 1863 y 1864
PARA EL CONCURSO DE 1865.

De la igualdad considerada social, po
litica y filosóficamente, y de sus rela

ciones con la libertad poliliea.
PARA EL CONCURSO DE 1864.

Del sistema carcelario y penitenciario 
en general, y de las reformas más ur
gentes en las cárceles y establecimientos 

penales de España.
Los premios que se han de conceder 

á las obras que á juicio de la Academia 
lo merezcan, consistirán cada uno en 
una medalla de bronce, 8,000 reales en. 
dinero y 200 ejemplares de la obra que 
fuere premiada, reservando al autor el 
derecho de propiedad,. Podrá además la 
Academia conceder al mismo el titulo 
de Académico eorrespondiente, si con
siderare sus trabajos como de mérito 
extraordinario.

La Academia, adjudiqué ó no el pre
mio, se reserva declarar el accessit á 
todas las obras que crea dignas de él, 

que consistirá en un diploma y en la 
impresión y entrega de 200 ejemplares 
al autor de la memoria.

Las obras para optar á premios se re
mitirán al Secretario de la Academia antes 
del 15 de Setiembre del añoá que cor
respondan. Acompañará á cada una un 
pliego cerrado en que conste indispensa
blemente la firma y residencia del autor 
y que esté señalado en la cubierta con 
el lema adoptado por cada uno, y escri
to al principio de su obra para distin
guirla de los demás. Declarados los pre
mios se abrirán solemnemente los plie
gos correspondientes á las obras pre
miadas, inutilizándose tos demás en la 
Junta pública general en que se haga la 
adjudicación.

A los autores que no llenen las con
diciones expresadas, ó que en el ¡diego 
cerrado pongan nombre distinto del su
yo ó contraseña que no lo contenga no 
se les dará el premio, y la Academia 
acordúá publicar ó no las obras pre
sentadas sin osla formalidad como pro
piedad del Cuerpo.

Los Académicos dé número no pueden 
aspirar á los premios.

Madrid 22 de Enero de 1862.—Por 
acuerdo de la Academia, Pedro Gómez 
do la Serna, Secretario.

La Academia se halla establecida en 

la casa Panadería, Arco del Triunfo, 
núm 5, cuarto principal de la izquierda.

Se halla vacante la pieza de Médico- 
Cirujano, ó solo de Cirujano del partido 
de Sanliurde de Reinosa, que se compo
ne de expresado pueblo, Lanluenso, Pes
quera, Somballe y Rioseco; los tres pri
meros situados en la carretera Nacional 
y trazado del Ferro-carrril de Isabel U, 
los oíros dos, á muy corla distancia 
del referido Sanliurde, que es el punto 
céntrico. La dotación de! Médico- 
cirujano consiste on once mil reales ve
llón, pagados por trimestres vencidos, 
por los respectivos Alcaldes pedáneos 
de dichos pueblos, casa decente para 
habitar y veinte carros de leña para el 
hogar; la de soló Cirujano en ocho mil 
reales, la casa y los veinte carros de le
ña; advirtiendo que si se provee aque
lla,‘no se proveerá esta ó vice-versa. 
Las solicitudes con expresión de la edad 
y tiempo que lleva ejerciendo la profe
sión, para antes del día veinte del pró
ximo mes de Marzo en que se proveerá, 
las dirigirán al que suscribe.

Sanlítirdede Reinosa 25 de Febrero 
de 1862.—Manuel González de Cueto.

Anuncios Particulares;

Se halla vacante la piaza de Cirujano- 
Médico de la villa.de, Santa María del 
Campo, por renuncia de D. Vicente Gar
cía, Cirujano que la obtenía; dolada con 
trescientas fanegas de trigo pagadas por 
los vecinos en el mes da Setiembre de 
cada un año y mil reales de los fondos 
municipales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes alque suscribe en el tér
mino de un mes después de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, pues 
vencido dicho plazo se proveerá.

Santa María del Campo Febrero 25 
de 1862.—El Teniente Alcalde Presi
dente, Narciso Manso.

Las personas que se crean con de
recho á los vienes quedados al falleci
miento de D. Añádelo Saiz Alvarez, 
presbítero cura beneficiado que fué del 
pueblo de Revillarruz, acudirán con los 
documentos que lo justifiquen, á verse 
con los testamentarios de dicho Sefiorr 
dentro del término de 20 dias, á conta, 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Revillar
ruz 28 de Febrero de 1862. Santiago 
Saez, Mariano Fernandez.

Sub-Direccion de la Compañía general 
de Seguros sóbre la vida é incendies, 
titulada La Union y el Porvenir de las 
familias.

Habiendo cesado de representar á es
ta Compañía Don .lose Gamarro, cu el 
partido de Miranda, ha sido nombrado 
en reemplazo suyo el Sr. D. Agustín 
Gómez, vecino de la expresada villa.

Lo que se anuncia á todos los Sres. 
suscrilores, para que lo tengan presen
te, si desean contratar algún nuevo Se
guro, ó realizar ¡xigos de las primas 
anuales, que adeuden á esta compañía. 
Burgos 22 de Febrero de 1862.—El 
Sub-Dircclor de la provincia, Manuel 
María de Rivas. (5-5)

Kstaulecimiento tipográfico de la 
Exciji, Diputación .a cargo ok Jimknkz.

villa.de

